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INTRODUCCIÓN 

 
El pr esente t rabajo t iene c omo finalidad dar a c onocer l a pr oblemática que 
enfrenta cientos de agente de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad 
de México al momento de que se les inicia un procedimiento administrativo por 
el Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública de esta 
Ciudad de México.  
 
La r eferida problemática se bas a e n el  nu meral 55 fracción I I d e l a Ley  de  
Seguridad Pública del Distrito Federal, artículo que ha dejado una gran laguna 
dentro de  l a r eferida l egislación aplicable, de bido que al  i niciarles un  
procedimiento administrativo disciplinario a l os citados agentes del orden ellos 
son suspendidos en primer término de manera provisional y posteriormente de 
manera definitiva, teniendo el Consejo de Honor y Justicia de l a Institución un 
plazo de diez dí as s iguientes a l a c elebración d e l a audiencia de pr uebas y  
alegatos, para dictar resolución al asunto en cuestión. 
 
Dicha situación discierne m ucho de l a r ealidad d ebido a q ue en  el  pr ecepto 
legal es  o miso al r eferir q ue oc urriría si dent ro de  es e término no s e di ctará 
resolución, ocasionando que los procedimientos disciplinarios sean resueltos en 
plazos extremadamente largos que van desde los 7 a 9 m eses posteriores a la 
celebración de la audi encia en supralineas i ndicada, resultado como 
consecuencia que los elementos a los cuales se les instruye el  procedimiento 
se enc uentren e n t otal aba ndono debido a q ue están imposibilitados para 
desempeñar cualquier ot ro encargo del  servicio público hasta en tanto no sea 
resuelto su procedimiento y por ende de allegarse de recursos económicos para 
subsistir de manera digna y decorosa. 
 
Problemática que c ambiaría c on l a reforma d el ar tículo al udido, d ebiendo 
quedar en su fracción II de l a Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal en 
su parte última que s i el  Consejo de Honor y Justicia no r esuelve dent ro d el 
término de di ez dí as s e t endrá c omo pr ecluido s u d erecho a sancionar la 
conducta q ue di o or igen al  procedimiento administrativo, lo q ue t raería como 
consecuencia m ucha más certidumbre y  c eleridad en l os pr ocedimientos 
instaurados en contra de l os elementos de Seguridad Pública de la Ciudad de 
México.  
 
Por lo que en el  presente trabajo de investigación se encuentra integrado por 
tres c apítulos, en el  primero de ellos s e habla del  origen de l a Secretaría de  
Seguridad P ublica, así como s u or ganización q ue l a Ley  l e otorga par a el 
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desempeño de s us funciones, poniendo e special é nfasis en  el  C onsejo d e 
Honor y Justicia del Distrito Federal (ahora Ciudad de México); en el  segundo 
de el los, se ha bla de l as f unciones y  at ribuciones del  r eferido Consejo 
disciplinario entre las que destaca el inicio de Procedimientos Administrativos a 
los elementos adscritos a la referida Secretaría; por lo que en el último Capítulo 
se abo rdara l a pr oblemática y  l a ausencia de s eguridad j urídica en el  
procedimiento y  r esoluciones q ue e mite el  Consejo de Honor y Justicia de l a 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), 
como órgano sancionador. 
 
Los métodos de investigación a utilizarse en la elaboración del presente trabajo 
de investigación y tomando las características que debe de tener el mismo son 
los s iguientes: analítico, at endiendo a q ue s e en tiende p or anál isis, l a 
observación y examen de un hecho en particular el cual es abordado de manera 
concreta, que nos lleva a formular una hipótesis, sintético, en virtud de q ue se 
realizará una ex plosión m etódica y  br eve del hec ho s ujeto a i nvestigación, l a 
que se encuentra íntimamente relacionado con el método propositivo, el cual se 
define c omo una ac tuación c rítica y c reativa, c aracterizada por  pl antear 
opciones o  al ternativas d e s olución a l os pr oblemas ocasionadas por u na 
situación, deductivo, el proceso de deducción va de lo general a lo particular, e 
implica s istematizar conocimiento y  es tablecer i nferencias q ue s e apl ican a 
varias situaciones y casos pertenecientes a un conjunto. 
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CAPÍTULO 1 
EL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO) COMO ÓRGANO SANCIONADOR  

1.4. DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO) 
 

Teniendo como su or igen la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del D istrito F ederal ( Diario O ficial d e l a F ederación del 30 de diciembre d e 

1994), “ substituye l a Secretaría General de  P rotección y  V ialidad del  

departamento del  D istrito Federal, por  l a S ecretaría de S eguridad P ública de l 

Distrito Federal que ej ercerá las at ribuciones y f unciones que t enia aq uella, 

salvo l a vialidad q ue pas a a l a Secretaría de Transportes y  V ialidad q ue e s 

ahora l a e ncargada de hac er c umplir l as l eyes y  r eglamentos r eferentes al  

tránsito de vehículos y peatones, así como de dirigir y coordinar las actividades 

de l os ag entes d e t ránsito.”1, d ando l os pr imeros i nicios d e es te Ó rgano d el 

Distrito Federal con las funciones plenamente estableciadas en la ley.  

 

El 31 de di ciembre de 199 4, fue publicado en e l Dia rio O ficial d e la  

Federación el decreto que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de 

los E stado U nidos M exicanos, par a es tablecer en  s us pár rafos 5 y  6,  q ue l a 

seguridad pública es  una función a c argo de l a F ederación, E stados, Dis trito 

Federal y  M unicipios, q ue deber á l levarse a c abo de m anera c oordinada 

estableciéndose el Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como estipula, 

que l as I nstituciones P oliciales s e g uiaran por  l os pr incipios de l egalidad, 

eficiencia, profesionalismo y honradez.  

 

Derivado de lo anterior debe considerarse que las diferentes normas que 

se han implementado en di stintos momentos han r egulado la ex istencia de la 

policía de l a ahora Ciudad de México, mismas que han estado encaminadas a 

fortalecer l a seguridad i ndividual y  c olectiva de l a c iudadanía, así c omo de 

1 Manual Jurídico de Seguridad Pública de la Policía del Distrito Federal, Departamento 
del Distrito Federal, Secretaría de Seguridad Pública, México. 1997 pp. 31-32. 
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salvaguardar sus bienes, teniendo como funciones encargadas para cumplir de 

manera eficiente c on la m isión, que c onsiste en mantener el  or den pú blico; 

proteger l a i ntegridad f ísica de l as per sonas y  de s us bi enes; pr evenir l a 

comisión de delitos e infracciones a los reglamentos del gobierno.  

 

La S ecretaría de  S eguridad P ública del D istrito F ederal, se enc uentra 

integrada s egún el n umeral 3 del R eglamento I nterno de  l a Secretaría de  

Seguridad P ública de l D istrito F ederal ( ahora C iudad d e M éxico), para el  

desempeño de sus funciones de la siguiente manera: 

 
ORGANIZACIÓN POLICIAL 
 
 Subsecretaría de Operación Policial 

 Subsecretaría de Control de Tránsito 

 Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito 

 Subsecretaría de Desarrollo Institucional 

 Subsecretaría de Inteligencia e Información Policial 

 Jefatura del Estado Mayor Policial 

 Policía Complementaria 

 Direcciones Generales 

• Dirección General de Asuntos Internos 

• Consejo de Honor y Justicia 

• Dirección General de Seguridad Privada 

 

1.2 DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y SU ORGANIZACIÓN 
 

El Consejo de Honor y Justicia, tiene como principal objetivo el sustanciar 

y resolver los Procedimientos Administrativos Disciplinarios, con motivo de l as 

faltas g raves en  q ue i ncurran l os el ementos pol iciales previstas e n l a Ley d e 

Seguridad P ública d el D istrito F ederal, a sí también como e n l as nor mas 
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disciplinarias de c ada uno d e l os C uerpos de S eguridad P ública d el Dis trito 

Federal (ahora Ciudad de México). 

 

El Consejo de Honor y  Justicia, además tiene como objetivo el  o torgar 

condecoraciones y  det erminar es tímulos y  r ecompensas, a l m érito y  

desempeño d e l os el ementos de l a pol icía q ue s irven a l a S ecretaría de  

Seguridad Pública del Distrito Federal 2. 

 

Por su parte, la Dirección General del Consejo de Honor y Justicia, es la 

Unidad Administrativa que t iene como f inalidad auxiliar al  Consejo de H onor y 

Justicia en el desarrollo de sus funciones y de acuerdo al artículo 54 de la Ley 

de Seguridad Pública del Distrito Federal, el Consejo de Honor y Justicia de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, se encuentra integrado de 

la siguiente manera: 

 
Artículo 54. El C onsejo de H onor y  J usticia c orrespondiente es tará 
integrado por: 
I.- Un P residente, que s erá des ignado po r el  S ecretario o por  el  
Procurador, s egún s ea el  c aso, de ent re l os el ementos pol iciales q ue 
tengan jerarquía correspondiente a los niveles medios por lo menos y una 
reconocida honorabilidad y probidad; 
II.- Un Secretario, que será designado por el Presidente del Consejo, y 
deberá contar con título de Licenciado en Derecho; 
III.- Un Vocal, que deberá ser un representante de la Contraloría General 
del Departamento o de la Contraloría Interna de la Procuraduría, y: 
IV.- Dos Vocales, quienes deberán ser insaculados de entre los elementos 
policiales que tengan por lo menos una jerarquía correspondiente a niveles 
medios y  q ue g ocen de r econocida honor abilidad y pr obidad. E stos 
Vocales durarán en su cargo un año y no serán reelectos. 
Para c ada uno de es tos c argos, t ambién s e des ignará un s uplente, l os 
cuales tendrán que desempeñar sus funciones apegadas a derecho según 
corresponda. 

 
La existencia d el C onsejo de H onor y  J usticia d e l a S ecretaría de 

Seguridad P ública del  D istrito F ederal s e s ustenta en l a Ley de  S eguridad 

2Secretaría de Seguridad Pública del Distrito  Federal: [en línea] México, Disponible en: 
http://data.ssp.cdmx.gob.mx/chj.html. 1 de septiembre de 2016, 10:50 AM 
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Pública del D istrito Federal, encontrándose regulado en los ar tículos 53 a l 55 

del ordenamiento antes mencionado. 

 

1.2.1 Facultades y Atribuciones del Consejo de Honor y Justicia de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México) 
 

Además d e l as f acultades q ue le ot orga l a Ley  de S eguridad P ública del  

Distrito Federal al Consejo de Honor y Justicia, en su Capítulo IV, artículos 53 al 

55, con r elación al artículo 61 del  R eglamento I nterior de l a Secretaría de  

Seguridad Pública del Distrito Federal, igualmente y de manera complementaria 

establece las siguientes: 

 

 Conocer y  r esolver los c asos de s uspensión t emporal, preventiva y  

correctiva de los elementos de la Policía del Distrito Federal, así como de 

su des titución o r emoción en t érminos de l a l egislación y  nor matividad 

aplicable. 

 Conocer y resolver los casos de separación del servicio de los elementos 

de l a P olicía d el D istrito F ederal p or d ejar de c umplir l os r equisitos d e 

permanencia es tablecidos en l a l egislación y  l a nor matividad de l a 

materia. 

 Conocer y  resolver cualquier t ipo de c ontroversias que se susciten con 

relación a l a C arrera Policial de  l a P olicía del D istrito F ederal, q ue no 

esté reservada para su resolución por otra autoridad en la Secretaría. 

 

Aunada a l as at ribuciones q ue s e c ontemplan en el ar tículo 36 del  citado 

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, 

al señalar las siguientes: 

 

 Vigilar y c oadyuvar en l a s ustanciación d e l os pr ocedimientos 

administrativos di sciplinarios de c onformidad c on l as di sposiciones 
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aplicables e n l a m ateria, m ismos q ue s erán s ubstanciados a nte el  

consejo. 

 Registrar l as ac tas, q uejas y  denu ncias i niciadas y  r emitidas p or l as 

autoridades c ompetentes d e l a S ecretaría, en c ontra de l os pol icías e  

integrar el expediente respectivo. 

 Elaborar y firmar los Acuerdos de Radicación en los que se describe la 

conducta que se at ribuye al  probable infractor, así como el fundamento 

legal que lo contempla. 

 Vigilar que se realice la debida notificación de inicio de procedimiento y 

sobre la resolución que emita el Consejo de Honor y Justicia. 

 Vigilar que se elabore el  Auto de Admisión de pruebas ofrecidas por el  

probable infractor y realizar las audiencias necesarias al desahogo de las 

mismas. 

 Elaborar l os pr oyectos de A cuerdo de Suspensión de p olicías y 

someterlos a la aprobación del pleno del Consejo de Honor y Justicia, así 

como la de procedencia o improcedencia de las sanciones a los policías 

probables infractores 

 Formular los proyectos de Resolución y programar su presentación ante 

el C onsejo de H onor y  J usticia, par a s u di scusión y , en s u c aso, 

aprobación en la sesión correspondiente. 

 Vigilar el  c abal c umplimiento de l as resoluciones e mitidas por  

autoridades a dministrativas o j udiciales, derivadas de  l os r ecursos o 

juicios hec hos v aler por  l os pol icías s ujetos a pr ocedimiento a nte e l 

Consejo de Honor y Justicia. 

 Recabar las constancias que acrediten el cumplimiento de las ejecutorias 

de resolución emitidas por el Consejo de Honor y Justicia. 

 Colaborar e n l a determinación d e l os l ineamientos y  di rectrices par a e l 

otorgamiento de c ondecoraciones, es tímulos y  r ecompensas a l os 

policías. 

 Mantener ac tualizados l os r egistros de c ontrol de l os pr ocedimientos 

seguidos ant e el  C onsejo d e H onor y  J usticia e i nformar a l as 
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autoridades administrativas o j udiciales c orrespondientes s obre l as 

resoluciones emitidas por el Consejo de Honor y Justicia. 

 

Sin omitir las demás q ue l e c onfiera la normatividad vigente y  que s ea 

aplicable, manifestando que es te órgano c olegiado ha t enido a t ravés de s u 

evolución, como pr incipal y  úni ca f unción, v elar por  l a honor abilidad de l a 

Secretaría d e S eguridad Pública d el Distrito F ederal, v igilando el  i ntegro 

cumplimiento d e l os principios de actuación de l os pol icías, principios q ue 

devienen de normas de carácter social, dada su especial naturaleza, f unción, 

permanencia y  f ortalecimiento, y a q ue al s er un órgano d e c ontrol s e h a 

transformado e n un i nstrumento a t ravés del c ual, l a Institución r econoce, 

premia y  f omenta el es fuerzo par a q ue l os pol icías en ej ercicio de s us 

funciones, desempeñen mejor su trabajo, redundando esto en un bienestar para 

la sociedad. 

 

1.3. AUTORIDAD PARA INICIAR UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
EN LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE MÉXICO) 
 

Encontrando sus facultades como órgano sancionador en la multicitada 

Ley de S eguridad Pública del  D istrito F ederal, as í m ismo en el  Reglamento 

Interno de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal en donde los 

son conferidas sus potestades sancionadoras. 

 

En adición a este régimen especial, el artículo 48 de la Ley de Seguridad 

Pública del D istrito F ederal, dispone q ue l as c onductas u o misiones de l os 

elementos, no sancionadas por la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal 

(ahora C iudad d e México), pero s i pr evistas en l a L ey F ederal d e 

Responsabilidades de  l os S ervidores P úblicos,3 se s ujetarán a l o es tablecido 

3El Régimen General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
del Distrito Federal, se regula por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, conforme a lo previsto en el artículo 3o. de la Ley y disposiciones transitorias 
primera y tercera, de la reforma de 1997, corroborado por lo dispuesto en los artículos 
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por dicha Ley; y en cuyo caso el procedimiento lo sigue la Contraloría Interna en 

la S ecretaría de S eguridad P ública del D istrito F ederal ( ahora C iudad de 

México). 

 

Por l o q ue l a s ujeción a  l a Ley F ederal d e R esponsabilidades de l os 

Servidores Públicos ha provocado que en la resolución de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 32/2002-SS del 14 de junio de 

2002, sostuviera que la L ey de S eguridad P ública del Dis trito F ederal, no 

dispone ni ngún or denamiento s upletorio en  m ateria de r esponsabilidad par a 

colmar el vacío legislativo en cuanto al desahogo y valoración de pruebas, debe 

atenderse a l o di spuesto en el ar tículo 45 de l a Ley  F ederal d e 

Responsabilidades d e l os S ervidores P úblicos y  ac udir a l o es tablecido en el 

Código F ederal d e Procedimientos Penales. D e los argumentos d e es ta 

contradicción es relevante transcribir lo siguiente: 
El Legislador Federal, atendiendo a la especial naturaleza de las 
atribuciones que corresponde ejercer a los elementos que pertenecen a los 
cuerpos de seguridad del Distrito Federal, estableció en la Ley de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, por un lado, la aplicación de un 
sistema específico de responsabilidades que rige únicamente respecto de 
estos servidores públicos y, por otro lado, la aplicación a estos sujetos, sin 
distinción alguna, del sistema general de responsabilidades previsto en la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En relación con este específico sistema de responsabilidades, debe 
tenerse presente que la regulación respectiva, conforme al artículo 15 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, constituye una reglamentación 
de lo dispuesto en el título cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, específicamente de su artículo 113, de lo que resulta 
revelador lo siguiente: 

a) En los artículos 16, 17, 42, 49, 52, 53, 55 y 56 de la Ley de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, en acatamiento de lo dispuesto en el artículo 
113 constitucional, se establecen a cargo de específicas categorías de 
servidores públicos, obligaciones a fin de salvaguardar el servicio a la 
comunidad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos y la legalidad 
en el desempeño de su función, las sanciones aplicables por los actos u 
omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades 
para aplicarlas. 

122, apartado C, base primera, fracción V, inciso m) de la Constitución y 15 del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 
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b) Las sanciones aplicables en términos de los artículos 42, 49 y 52 de la 
citada ley consisten en amonestación, arresto hasta de treinta y seis horas, 
cambio de adscripción, la suspensión temporal de funciones y la 
destitución, de donde se sigue que la naturaleza y grado de afectación de 
éstas es el que constitucionalmente corresponde a una sanción aplicable a 
los servidores públicos por incurrir en una responsabilidad administrativa. 

Cabe señalar que este sistema de responsabilidades complementa el 
sistema general aplicable a los servidores públicos del Distrito Federal 
establecido en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, en la medida en que establece nuevas y precisas obligaciones 
para los elementos de los cuerpos de seguridad del Distrito Federal y, 
además, en relación con estas precisas responsabilidades, contiene 
normas que rigen el procedimiento respectivo. 

En tal virtud, dado que el sistema especial de responsabilidades de los 
elementos de los cuerpos de seguridad del Distrito Federal constituye una 
reglamentación de lo dispuesto en el título cuarto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente del artículo 
113 y, por ende, es un sistema específico de responsabilidades 
administrativas que complementa el establecido en la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, ordenamiento jurídico 
aplicable en el ámbito administrativo de los cuerpos de policía, y en el caso 
del Distrito Federal, para resolver qué ordenamiento es aplicable 
supletoriamente en la materia en comento a la Ley de Seguridad Pública 
del Distrito Federal, debe tomarse en cuenta lo establecido en aquélla, 
cuyo artículo 45 dispone que en lo atinente al procedimiento respecto del 
desahogo y valoración de pruebas es aplicable supletoriamente lo 
establecido en el Código Federal de Procedimientos Penales y, en lo 
conducente, el Código Penal Federal. 

La conclusión anterior se robustece al tener en cuenta que la finalidad de 
los procedimientos previstos en la Ley de Seguridad Pública del Distrito 
Federal es determinar la responsabilidad administrativa de los elementos 
que pertenecen a los cuerpos de seguridad pública del Distrito Federal, 
para lo cual es necesario conocer la verdad real de los actos u omisiones 
que se les atribuyan a esos servidores públicos, por tanto, ese objetivo que 
se busca es congruente y acorde con el sistema previsto por el Código 
Federal de Procedimientos Penales, que alejado de las formalidades y 
solemnidades que rigen en otras materias pretende, por encima de las 
actitudes procesales de las partes, indagar sobre la realidad de los eventos 
materia de examen, de donde emerge la conveniencia de que 
precisamente sea dicho ordenamiento el supletorio en la tramitación de los 
aludidos procedimientos. 

 

Concluyendo que la ley supletoria apl icable al procedimiento instaurado 

por el  C onsejo de H onor y  J usticia es el  C ódigo F ederal de P rocedimientos 

Penales y, en lo conducente, el Código Penal Federal. 
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CAPÍTULO 2 
 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE EL CONSEJO DE HONOR 
Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL 
 
2.1. DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE EL 
CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

De conformidad en la normatividad de la Secretaría de Seguridad Pública 

del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), el expediente es integrado en la 

Dirección General de Asuntos Internos de la Secretaría de S eguridad Pública 

del Distrito Federal, remitiéndose el mismo al Consejo de Honor y Justicia de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), 

turnándose a l a S ubdirección d e A nálisis, R adicación y  C umplimiento de  

Ejecutorias; recibidas las actas administrativas la Dirección General del Consejo 

de Honor y  Justicia, previo análisis de l as documentales, emite el  acuerdo de 

radicación c orrespondiente d el ex pediente a dministrativo, or denando l a 

notificación del inicio de procedimiento al elemento infractor, en que se hará del 

conocimiento del elemento involucrado la conducta y hechos que se le imputan 

y de l os c uales pu ede de fenderse, as í c omo l os d erechos c onsagrados a s u 

favor 4, como lo es contar con una Defensa adecuada, el derecho y el término 

para o frecer pr uebas y  la fecha par a l a c elebración de l a a udiencia d e l ey; 

Audiencia e n l a q ue se des ahogarán l as p ruebas ofrecidas y  adm itidas y  s e 

expondrán los alegatos que a su derecho convengan. 

 

Lo q ue da i nicio al  pr ocedimiento ad ministrativo q ue s e i nstaura al  

elemento d e l a policía i nfractor, notificando a las áreas involucradas par a s u 

4Manual Administrativo de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal del 14 
de Febrero de 2014 p. 743, [en línea] México, 2016. Disponible en: 
http://www.ssp.df.gob.mx/ITFP/TransparenciaITFP/Artículo14/Art14_2015/1erTrimestre15/
MOSSPDF.pdf15 de septiembre de 2016, 13:00 PM 

                                  

http://www.ssp.df.gob.mx/ITFP/TransparenciaITFP/Articulo14/Art14_2015/1erTrimestre15/MOSSPDF.pdf
http://www.ssp.df.gob.mx/ITFP/TransparenciaITFP/Articulo14/Art14_2015/1erTrimestre15/MOSSPDF.pdf


XV 
 

cumplimiento 5. A fin de hacerse l legar de todos los elementos de prueba que 

considere pertinentes el Consejo de Honor y Justicia. 

 

2.2. DE LA NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. 
 

En el artículo 36 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, faculta al  Director General del Consejo 

de Honor y Justicia para elaborar y firmar el acuerdo de radicación en el cual se 

describa l a c onducta atribuida al  probable i nfractor. En es a tesitura, con el  

acuerdo de r adicación s ólo s e da c uenta de l as c onstancias recibidas, el  

número o clave de identificación del expediente asignado al asunto recibido y el 

registro correspondiente en el  l ibro de gobierno que l leva esa oficina, s in que 

ello i mplique q ue el  D irector pued a or denar el  i nicio del  p rocedimiento 

administrativo disciplinario. 

 

De l o ant erior s e de duce q ue el  ár ea c ompetente es par a r ealizar l a 

notificación es  l a S ubdirección de N otificaciones e I nstrumentación de  

Procedimientos, misma q ue en u na d e s us at ribuciones s e e ncuentra l a d e 

establecer los criterios jurídicos que permitan notificar en t iempo y forma a l os 

elementos sujetos a procedimiento, asimismo es el área encargada de not ificar 

la suspensión provisional en c aso de s er procedente al elemento incoado, con 

la f inalidad de dar  c umplimiento a l a nor matividad a plicable a  l a m ateria, 

teniendo como objetivo determinar que todos los mecanismos de notificación de 

los ac uerdos d e r adicación, i nicio de pr ocedimiento, t érminos l egales par a 

ofrecer y  des ahogar pr uebas y  r esoluciones de l os pr ocedimientos 

administrativos i nstruidos a l os el ementos operativos q ue i ncurren e n faltas 

graves a l os pr incipios de ac tuación q ue i mpidan s u per manencia en es ta 

Institución, sean llevados a cabo en cumplimiento a l o ordenado conforme a l a 

Ley, asegurándose de contar con todos los medios de prueba para acreditar o 

5Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, [en línea] México, 2016, disponible 
en: http://data.ssp.cdmx.gob.mx/chj.html. 15 de septiembre de 2016, 13:20 PM 

                                  

http://data.ssp.cdmx.gob.mx/chj.html
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desvirtuar la conductas cometidas por los elementos policiales que infrinjan la 

normatividad de l a Institución, a portados por aut oridades a dministrativas y  

judiciales, en el  cumplimiento de sus atribuciones, no omitiendo referir que se 

asegura el  c umplimiento de l as formalidades es enciales del  p rocedimiento 

efectuado, c on el  fin de q ue l os m ismos sean r esueltos c onforme a der echo, 

garantizando q ue l os elementos de l os C uerpos d e S eguridad Pública s ean 

escuchados y presenten las pruebas que consideren pertinentes en su defensa 

y con ello lograr definir su situación legal. 

 

Por l o q ue s e c erciorara la S ubdirección de N otificaciones e 

Instrumentación de Procedimientos, que el probable infractor sea notificado del 

acuerdo d e r adicación, en el  t érmino es tablecido a l a c elebración de l a 

Audiencia de Ley, para que acuda al Procedimiento Administrativo debidamente 

asistido de abogado de fensor y pr eparado c on l as pruebas q ue c onsidere 

pertinentes p ara s u de fensa, r espetando de m anera estricta y 

permanentemente los derechos humanos y garantías de audi encia y legalidad 

que otorga la Constitución al instrumentado 6, comprobando la viabilidad de l a 

admisión d e l as pr uebas o frecidas q ue cumplan c on l as c ondiciones exigidas 

por la normatividad reguladora y siempre que sean conducentes para su debida 

preparación y desahogo conforme al  marco jurídico apl icable y  la suspensión, 

asimismo queda enterado del periodo que tiene para ofrecer pruebas, el cual es 

de 10 dí as hábiles es tablecido en  el artículo 55 f racción I d e la Ley  de 

Seguridad Pública del Distrito Federal, y de la fecha y hora en que se llevara a 

cabo l a a udiencia, q uedando e nterado de  l os d erechos q ue l e c onfiere l a 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que se sustenta con 

la jurisprudencia que a continuación se cita y a efecto de evitar la nulidad de las 

notificaciones de i nicio de pr ocedimiento en c ontra de l os ag entes d e l a 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal: 
 
 

6Manual Administrativo de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, op.cit. 
p.758 
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SUBDIRECTOR DE NOTIFICACIONES E INSTRUMENTACIÓN DE 
PROCEDIMIENTOS DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
CARECE DE FACULTADES PARA ORDENAR EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO. De c onformidad 
con l o di spuesto por  l os ar tículos 53,  54 y  55  de l a Ley  de S eguridad 
Pública del  D istrito Federal, el  C onsejo de  H onor y  J usticia es el  ó rgano 
colegiado que tiene la facultad para conocer y resolver los procedimientos 
administrativos de r esponsabilidad instaurados a l os e lementos 
pertenecientes a  los c uerpos de  s eguridad p ública del  D istrito Fede ral, 
derivados de l as faltas graves en que és tos i ncurran; c onclusión q ue es  
acorde c on el  c riterio de es ta S ala S uperior contenido en l a t esis de 
jurisprudencia S .S./J.54, Tercera Época, aprobada en s esión plenaria del 
día trece de septiembre de dos mil seis y publicada en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el veintisiete de septiembre de dos mil seis, cuyo rubro es: 
“CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, SUS ACTOS Y 
RESOLUCIONES D EBEN SER  E MITIDOS E N F ORMA C OLEGIADA Y 
NO P OR UNO  O A LGUNOS DE  S US I NTEGRANTES”. 
Consecuentemente, cuando a través de la “cédula de notificación” se fije el 
plazo par a of recer p ruebas y  f ormulación de al egatos, l a fecha, l ugar y 
hora para la celebración de la audiencia respectiva, así como la 
oportunidad de  ser asistido por un abogado o persona de confianza del 
incoado y  és ta s ea f irmada po r el  S ubdirector de N otificaciones e 
Instrumentación de Procedimientos del Consejo de Honor y Justicia de la 
Secretaría de Seguridad P ública del Distrito F ederal, dicha actuación es 
ilegal, toda vez que lo que se está notificando es el inicio del procedimiento 
administrativo di sciplinario, facultad c onferida e xclusivamente al  C onsejo 
de H onor y  J usticia de  l a S ecretaría de S eguridad P ública de l D istrito 
Federal. JURISPRUDENCIA NÚMERO 15 Época: Cuarta. Instancia: Sala 
Superior, T CADF Tesis S .S. 15. R.A. 7905/ 2012– Juicio C ontencioso: I I-
19205/2012. P arte A ctora: M arcos C erde D íaz. Fec ha: 17  de oc tubre d e 
2012. Aprobado por unanimidad de 6 votos. Mag. Ponente. Dr. Jesús 
Anlén Alemán. Secretario. Li c. M iriam Li sbeth M uñoz Mejía. R .A. 
11711/2012 y 11726/2012 (acumulados) – Juicio Contencioso: I-
39301/2012. Parte Actora: Giovanni Jesús Sánchez Mancera. Fecha 23 de 
enero de 2013.  A probado por  unani midad de v otos. M ag. P onente. Li c. 
Laura Emilia Aceves Gutiérrez. Secretario. Lic. Luis Fortino Mena Nájera. 
R.A. 106 /2013– Juicio Contencioso: I II-61808/2012. Parte Actora: S ilverio 
Cortés Hernández. Fecha 15 de m ayo de 2013.  Aprobado por unanimidad 
de v otos. M ag. P onente. Li c. José R aúl A rmida R eyes. S ecretario. L ic. 
José Amado Clemente Zayas Domínguez 
 

Una v ez q ue s e o frezcan l as pruebas, s e a cordaran, l as c uales podrán 

aceptarse o desecharse, teniendo que ser notificado el acuerdo correspondiente 

al presunto infractor de la falta grave. 
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No omitiendo manifestarse que de acuerdo a la exposición de motivos de 

la L ey de Seguridad Pública del D istrito Federal, l a suspensión se r ige por  el 

principio de certeza jurídica, es decir que previamente a l a determinación de si 

ha lugar a pr oceder administrativa ó penalmente y dar de baj a a un el emento, 

deberá ex istir l a resolución del órgano competente. La suspensión se decreta 

por el  Consejo de  Honor y  Justicia de la Secretaría de  Seguridad Pública del 

Distrito Federal y puede s er, conforme a l os numerales 49 al  51 de la Ley de 

Seguridad Pública del Distrito Federal en dos vertientes: 

 

a) De carácter preventivo. D e l a q ue puedan derivarse pr esuntas 

responsabilidades, por encontrarse sujeto a: 

— Investigación administrativa o 

— Averiguación previa. 

b) De carácter correctivo. Sin que pueda exceder de 30 dí as. Cuando 

en forma reiterada o particularmente indisciplinada el elemento incurre en 

faltas que no ameritan destitución. 

 

Pudiendo encontrase q ue en el  c aso d e q ue l a s uspensión s ea 

preventiva el  el emento s uspendido d eberá reintegrarse en un término de 15  

días siguientes a que cause ejecutoria la sentencia que los absuelva y recobren 

su libertad teniéndose como apoyo la siguiente Tesis aislada: 
 
ELEMENTOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
CUANDO CONCLUYA LA SUSPENSIÓN DE SU RELACIÓN 
ADMINISTRATIVA CON EL ESTADO, POR HABER ESTADO 
SUJETOS A PROCESO PENAL Y PRISIÓN PREVENTIVA, DEBEN 
REINCORPORARSE A SUS SERVICIOS DENTRO DE LOS 15 DÍAS 
SIGUIENTES A QUE CAUSE EJECUTORIA LA SENTENCIA QUE LOS 
ABSUELVA Y RECOBREN SU LIBERTAD. Cuando un miembro de un 
cuerpo de s eguridad p ública s e enc uentra s ujeto a pr oceso penal  y  
prisión pr eventiva, l a r elación adm inistrativa c on el  E stado de rivada del  
acto condición al que está sujeto se entiende suspendida temporalmente, 
pues se ignora si es o no culpable del ilícito que se le imputa y, por ende, 
mientras se dicte la sentencia correspondiente, quedan en suspenso los 
efectos del  ac to c ondición. No obstante, si l a resolución di ctada es 
absolutoria, aquél debe volver a oc upar el puesto que desempeñaba; de 
otro modo, podrá separársele del cargo y rescindirse el acto condición sin 
responsabilidad par a el Estado. En estas condiciones, el  lapso en que 



XIX 
 

surtirá efectos la suspensión inicia desde el momento en que el elemento 
acredite estar a disposición de la autoridad judicial, y concluye en la fecha 
en q ue c ause e jecutoria l a s entencia q ue l o abs uelva y r ecobre s u 
libertad. P or tanto, aun c uando no  es té regulado en l as l eyes 
administrativas el  pl azo c on q ue c uenta pa ra r eincorporarse a s us 
servicios en l a i ndicada hi pótesis, c on bas e en el  pr ocedimiento de  
integración por analogía, se concluye que debe hacerlo dentro de l os 15 
días s iguientes a l a t erminación de l a c ausa de l a s uspensión, c omo 
sucede en el  caso pr evisto por  l a Ley  Feder al del T rabajo, en q ue una  
relación laboral se interrumpe por las mismas circunstancias descritas, 
pues el  hec ho de  que exista un v acío l egislativo no c onlleva a q ue l os 
elementos de los cuerpos de seguridad pública, una vez que recobran su 
libertad, puedan ejercer su derecho a reincorporarse en cualquier tiempo, 
pues de s er as í, és te se t ornaría i limitado y  se imposibilitaría al  Estado 
determinar la situación jurídica que guarda la relación administrativa. Lo 
anterior no implica la aplicación supletoria de la legislación laboral, sino la 
utilización de  un m étodo per mitido j urídica y c onstitucionalmente par a 
integrar l a nor ma. Época: D écima É poca. R egistro: 2005179.  I nstancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta 
del S emanario J udicial de l a Feder ación. Li bro 1,  D iciembre de 2013 , 
Tomo I I Materia(s): Administrativa. Tesis: XI.1o.A.T.19 A  (10a.). Página: 
1123 PRIMER T RIBUNAL CO LEGIADO E N MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 424/2012. Miguel Ángel Rodríguez Bustos. 18 de octubre 
de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Juan García Orozco. Secretario: 
Edgar D íaz Cortés. Esta t esis se publ icó el  v iernes 13 de di ciembre de 
2013 a las 13:20 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Por lo que denota la tesis aislada que se menciona de que debe de reintegrarse 

a sus labores dentro del término descrito en la misma, por lo que en caso de no 

hacerlo s e es tarían violentando d erechos del  elemento de l a pol icía q ue 

demostró su inocencia. 

 

2.3. DE LA AUDIENCIA ANTE EL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

La a udiencia s e l levará en l a fecha y  hor a señaladas en l a c edula de  

notificación hecha saber al policía infractor tal y como se establece en el artículo 

56 de l a Ley de  S eguridad Pública del D istrito Federal, en donde s i l o desea 

podrá hacer uso de la voz y manifestar lo que a su derecho convenga tratando 

de d esvirtuar l os hec hos q ue s e l e i mputan, pos teriormente a  l as 

manifestaciones q ue r ealice el  i nfractor s e desahogarán la s pruebas q ue s e 

fueran ofrecidas y aceptadas en tiempo y forma , debiendo formular los alegatos 
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que c onsidere, estos pue den s er v erbales o p or es crito, e nterado en t odo 

momento de los derechos que le confiere la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

El pol icía i ncoado al procedimiento ad ministrativo hará valer t odos l os 

elementos q ue t enga par a d efenderse, en l a r eferida a udiencia, s iempre que 

estos se realicen con el fin de desvirtuar la conducta imputada. 

 

No ha biendo m ás di ligencias q ue r ealizar s e c ierra el ex pediente y  s e 

remite a l a S ubdirección de  S esiones, N otificación de R esoluciones y  

Condecoraciones, E stímulos y  R ecompensas, ár ea q ue s upervisará que l os 

proyectos de r esolución que contengan una valoración integral de las pruebas 

que i ntegren l a i nfracción i mputada; de l as apor tadas por  l os di sciplinados; 

observando l os alegatos formulados en l a audiencia d e l ey, par a at ender l a 

garantía de legalidad y audiencia. En donde una vez recibido el expedientes se 

realizara la resolución, la cual se pone a c onsideración de  los integrantes del 

Consejo d e H onor y  J usticia, y  una v ez que l a r esolución es  a probada7, se  

procede a not ificarla al el emento, y  s e not ifica a l a D irección General d e 

Recursos Humanos de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

 

2.4. DEL TÉRMINO PARA RESOLVER LOS ASUNTOS QUE SEAN 
COMPETENCIA DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

En los asuntos que sean competencia de las autoridades administrativas 

así como las judiciales las mismas tendrán un término para resolver los asuntos 

que t enga c onocimiento de t al m odo q ue en es te c aso n o es  l a e xcepción 

debido a q ue l a m isma L ey c ontempla e ste t érmino p ara di ctar r esolución, 

situación q ue s e es tablece en el   opúsculo 55 Fracción II de l a Ley  d e 

Seguridad P ública de D istrito F ederal, menciona e n s u última pa rte r efiriendo 

7Manual Administrativo de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, op.cit p 
750-753. 
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que el Consejo de Honor y Justicia de la multicitada Secretaría tiene un término 

de 10 días hábiles posteriores a l a celebración de l a audiencia para emitir una 

resolución debidamente fundada y  m otivada, s iendo el  c aso q ue muy 

difícilmente el Consejo dictamina resolución en el tiempo establecido por la Ley, 

sin que s e es tablezca sanción alguna d e no  hacerlo den tro de l t érmino 

establecido por la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

 

Con la f inalidad de e ngrosar esta situación para f ines prácticos pue de 

encontrarse en el  numeral del 124 de l a Ley de Procedimiento Administrativo 

del Distrito Federal que se trascribe para su mejor ejemplificación.  

 
Artículo 124.- El s uperior j erárquico debe rá e mitir l a r esolución al  
recurso, al término de la audiencia de ley o dentro de los diez días 
hábiles a la celebración de esta. 
Si t rascurrido el  t érmino pr evisto en es te artículo, el  s uperior 
jerárquico no di cta r esolución ex presa al  r ecurso, s e en tenderá 
confirmado el acto reclamado. 

 

Por lo que el órgano colegiado sancionador tiene término para determinar 

los asuntos que sean de su plena competencia, no omitiendo referirse que las 

autoridades que se rigen por la Ley del Procedimiento Administrativo del Distrito 

Federal ( ahora C iudad d e M éxico), r esuelven de ntro d e l os t érminos 

previamente es tablecidos por l a L egislación. Por l o q ue s e pueden enc ontrar 

ciertas discrepancias en la vida real, ya que el cuerpo colegiado del Consejo de 

Honor y  Justicia de l a S ecretaría de  S eguridad P ública del D istrito F ederal 

(ahora Ciudad de M éxico), tarda desde s iete meses hasta un año en r esolver 

los as untos de l os q ue t enga c onocimiento, oc asionando una di lación 

importante al momento de dictar resolución. 

 

De es ta m anera s e pue de tomar e n c uenta q ue d ebiese d ar un a 

resolución lo más pronto pos ible y  apegada a der echo dentro de ese término 

fijado por  la Ley de S eguridad Pública del D istrito F ederal, s in dilaciones n i 

excusas, m anteniendo s u ho norabilidad e n el  des empeño de sus f unciones 

encomendadas por mandato. 
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Lo ant erior, se ejemplifica al t ener en c uenta q ue l a finalidad de l os 

procedimientos previstos en la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal es 

determinar la responsabilidad administrativa de los elementos que pertenecen a 

los cuerpos de Seguridad Pública del Distrito Federal, para lo cual es necesario 

conocer l a verdad r eal de l os ac tos u omisiones q ue se l es at ribuyan a esos 

servidores públ icos, p or t anto, ese obj etivo q ue s e bus ca es  c ongruente y  

acorde c on el  s istema previsto por  el  Código F ederal d e Procedimientos 

Penales, q ue al ejado de l as formalidades y  s olemnidades q ue r igen en ot ras 

materias pr etende, p or enc ima d e l as ac titudes pr ocesales d e l as pa rtes, 

indagar sobre la realidad de los eventos materia de examen, de donde emerge 

la conveniencia de que precisamente sea dicho ordenamiento el supletorio en la 

tramitación de los aludidos procedimientos. 

 

Estableciéndose que en caso de que el  elemento resulte dec larado s in 

responsabilidad administrativa, s e l e r eintegrarán l os s alarios y  pr estaciones 

que hubi ese d ejado de p ercibir has ta ese momento, c on motivo de  l a 

suspensión de que fue objeto. 

 

Aunque l a exposición de m otivos de l a L ey de S eguridad P ública del 

Distrito F ederal, dice q ue e n l a s uspensión d e c arácter operativo es tará l a 

autoridad e n pos ibilidad de r etirarlo de s us f unciones n ormales y dedi carlo a 

otro tipo de tareas, lo cierto es que la Ley no contiene disposición al respecto. 

 

Peor aú n, e n los j uicios q ue s e t ramitan ant e el  T ribunal de l o 

Contencioso A dministrativo del  D istrito F ederal, q ue el  C onsejo de H onor y  

Justicia en muchos casos no dicta el acuerdo de suspensión y cuando el policía 

es r einstalado s e n iega el  pag o de l os s alarios de jados de percibir, 

argumentando que de todos modos hay violación a las Reglas mencionadas, lo 

que provoca la nulidad de la resolución porque el procedimiento se instruyó por 
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otra c ausa y  s obre t odo q ue no hub o ac uerdo de s uspensión p ara neg ar el  

pago.8 

La omisión es  g rave s i t oma en c uenta q ue, por  l o menos en l a 

experiencia del Tribunal, no se dicta el acuerdo de suspensión por el Consejo, 

que le permitiría dar de baja al elemento si la sentencia es condenatoria, pero al 

no hac erlo, r esulta q ue una v ez c umplida l a penal idad y  no obs tante l o 

dispuesto e n el  ar tículo 12 3, a partado B, fracción X III, s e r eclama l a 

reinstalación y hasta el pago de salarios. 

 

Se es tablece e n el  ar tículo 42  Ley O rgánica de l a S ecretaría de  

Seguridad P ública del Dis trito F ederal ( ahora C iudad de  M éxico), que l a 

determinación de suspensión temporal de funciones se contendrá en acuerdo 

fundado y  m otivado. Si es  c on motivo d e l a s ujeción a  un  pr oceso pe nal, l a 

suspensión t endrá efectos des de el  i nicio de l a av eriguación pr evia y r esalta 

que, s i s e ha i niciado t ambién por  l os m ismos hec hos un procedimiento 

disciplinario o  des titución, l os hec hos probados e n el pr oceso penal, t endrán 

pleno valor en el procedimiento administrativo. 

8 SILVA GUERRERO, Lucila. Régimen Administrativo de los Cuerpos de Policía en la Ley 
de Seguridad Pública del Distrito Federal [en línea] México 2016, Disponible en 
http://bibliohistorico.juridicas.unam.mx/libros/5/2445/20.pdf, p. 392, 18 de octubre de 2016 
12:13 am. 

                                  

http://bibliohistorico.juridicas.unam.mx/libros/5/2445/20.pdf


XXIV 
 

CAPÍTULO 3 
 

AUSENCIA DE SEGURIDAD JURÍDICA EN EL PROCEDIMENTO Y 
RESOLUCIONES QUE EMITE EL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE MÉXICO), COMO ÓRGANO SANCIONADOR 
 
3.1. PROBLEMÁTICA EN LA DILACIÓN AL MOMENTO DE DICTAR 
RESOLUCIÓN EL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 

De lo vertido en el presente se colige que la actuación de la autoridad en 

el des arrollo del  procedimiento s e llevará con ar reglo a l os pr incipios de  

economía, celeridad, eficacia, l egalidad, publ icidad y buena f e, lo ant erior 

atendiendo a que la administración pública del Distrito Federal deberá ajustar su 

actuación a l a Ley9, c onforme a l os pr incipios de d escentralización, 

desconcentración, coordinación, cooperación, eficiencia y eficacia. 

 

Cabe destacar que además de los anteriores, también existen una serie 

de pr incipios a plicables al  pr ocedimiento ad ministrativo q ue han s ido 

reconocidos por la mayoría de los sistemas jurídicos y que están contemplados 

en or denamientos de  j erarquía s uperior, o  i ncluso, han s ido r econocidos p or 

órganos y disposiciones de carácter supranacional 

 

En el  c aso d e M éxico, l os pr incipios q ue se a plican al pr ocedimiento 

administrativo es tán r econocidos e n o rdenamientos de c arácter t anto 

supranacional c omo n acional y  a s u v ez, por  di sposiciones c onstitucionales, 

legales y  j urisprudenciales, hac iéndose d estacar q ue l os mismos s on d e 

carácter obligatorio. 

 

9 LÓPEZ OLVERA, Miguel Alejandro, Los Principios del Procedimiento Administrativo, [en 
línea], México, 2016, disponible en: 
 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/4/1594/12.pdf., p.174, 18 de octubre de 
2016.   
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En l a C onstitución P olítica de l os E stados U nidos M exicanos, en l os 

tratados i nternacionales q ue M éxico h a r atificado y  en  l as l eyes de  

procedimiento ad ministrativo, s e enc uentran c ontenidos l os pr incipios q ue 

sirven de garantía para el administrado dentro del procedimiento administrativo, 

las normas j urídicas constitucionales y  supranacionales, que son de j erarquía 

superior a c ualquier ot ra nor ma d el s istema j urídico, c onsagran pr incipios 

jurídicos q ue a l o l argo de l a hi storia ha n i do t omando u n p rotagonismo 

importante de ntro d el pr ocedimiento a dministrativo, y  que en l a ac tualidad, 

desconocerlos, resulta casi imposible. Cabe hacer mención que estos principios 

están plasmados en la ley y sirvieron de base al legislador para elaborar la ley; 

“sin em bargo, ex isten ot ros q ue s in es tar en l a l ey, s irven al  j uzgador par a 

decidir conforme a buen derecho”10 

 

La finalidad del procedimiento administrativo consiste en el dictado de un 

acto a dministrativo y  para l levar a c abo di cha finalidad, s e deben r espetar 

ciertos principios que tienen por objetivo que, dentro del menor tiempo posible y 

reuniendo la mayor cantidad de información, se pueda declarar la voluntad de la 

administración p ública11 de es ta forma l ogrando una c ertidumbre en l a 

administración de justicia. 

 

De t al s uerte q ue e l Procedimiento A dministrativo seguido an te el  

Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 

Federal ( ahora C iudad de M éxico), debe de r egirse por  l os pr incipios de 

economía, celeridad, eficacia, l egalidad, publicidad y  bue na fe, siendo que 

algunos casos q ue s on l levados ante este órgano c olegiado, no  respetan l os 

principios antes mencionados. Pudiendo encontrase asuntos en los cuales no 

se di cta r esolución h asta p asados l os s iete u oc ho m eses y  en c asos muy 

10 TAPIA TOVAR, José, “El Buen Derecho. Los Principios Generales del Derecho”, Nuevo 
Consultorio Fiscal, México, núm. 228, p. 55 
11 LARA SÁENZ, Leoncio, Hacia un Régimen Especializado de Responsabilidades de los 
Cuerpos Policiacos, [en línea] México 2016 disponible en. 
 http://bibliohistorico.juridicas.unam.mx/libros/2/956/21.pdf, pp. 472 - 474 18 de octubre 
de 2016 12:05 am. 
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excepcionales hasta el de un año, encontrándose que no se puede tener toda la 

certeza de que la resolución emitida sea conforme a derecho debido a que está 

atentando contra el principio de celeridad y eficacia. 

 

Teniendo q ue el  C onsejo de H onor y  J usticia d e l a Secretaría de 

Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), debe atender 

al principio de la búsqueda de la verdad material, el conocimiento de la realidad. 

No es posible que la administración de justicia se quede con el mero estudio de 

las actuaciones, s ino que debe buscar los medios por los cuales, al  momento 

del dictado de la decisión, se conozcan todas aquellas cuestiones que permitan 

el c onocimiento ex acto o l o m ás pr óximo a l os hec hos, s i bi en es  c ierto l o 

anterior, no menos cierto es que el órgano que se dicta la resolución debe tener 

un tiempo considerado para hacerlo, ya que ello conlleva un círculo vicioso sin 

fin, debi do a q ue en esencia e n l a au diencia q ue s e llevó ante es te ór gano 

sancionador se desahogaron todas y cada una de l as probanzas que pudieron 

ser o frecidas y  adm itidas y  al  no q uedar más por d esahogar s e c ierra l a 

instrucción y  de be s er r esulto el as unto d el c ual tuvo c onocimiento, s iendo 

inverosímil que este cuerpo colegiado haga tan excesivos los plazos para dar a 

conocer la emisión del acto que pone fin al procedimiento administrativo ante él, 

sin q ue es to t enga u na c ausa j ustificada para di star r esolución al  r especto, 

dejando en u n es tado de i ncertidumbre t otal al  el emento i ncoado a  

procedimiento, atentando en esencia a los principios que rigen al procedimiento 

administrativo. 

 

3.2. EFECTOS EN LA DILACIÓN EN LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO 
DE HONOR Y JUSTICIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

 

La s eguridad j urídica supone l a c erteza, es tabilidad y  r azonabilidad en 

las normas y actos que dicten las autoridades; es decir, la seguridad jurídica se 

opone a las modificaciones bruscas, i legítimas o i rrazonables. La situación de 

un s istema j urídico en el  c ual l as nor mas o l os ac tos g ozan de es tabilidad, 
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considerada c omo c ertidumbre en q ue l os ev entuales c ambios nor mativos 

serán r azonables y  pr evisibles, r ealizados por  l as aut oridades l egítimamente 

investidas de poder para ello, respetarán siempre los derechos de las personas, 

permitiendo a l os a ctores del  s istema es timar c on u n m argen de al ta 

probabilidad las consecuencias legales futuras. 

 

Por lo que en este orden de ideas y atendiendo a que los procedimientos 

administrativos seguidos ante el Consejo de Honor y Justicia del Distrito Federal 

se di latan en l o práctico, lo que causa que en los casos de s uspensión de los 

policías instruidos, que los mismos no se encuentran percibiendo ninguna clase 

de remuneración mínima para vivir atendiendo a que  no cuentan con la certeza 

jurídica de s eguir per teneciendo o no al  cuerpo pol iciaco al  que han prestado 

sus servicios, hasta que no se dicte una resolución al  respecto, por lo que en 

algunos c asos al  s olicitar el  am paro y  pr otección d e l a j usticia Federal, s us 

asuntos s on s obreseídos, el lo de bido a q ue l a Ley  de S eguridad públ ica de l 

Distrito F ederal no impone o  hace pr onunciación alguna q ue para el  caso de 

que el órgano sancionador de la Secretaría de Seguridad Pública (ahora Ciudad 

de M éxico), no di cte r esolución, dejando en t otal ab andono, des amparo, 

dejación al elemento incoado. 

 

Por lo que es difícil concebir que un órgano sancionador que tarda tanto 

en emitir una resolución pueda dictarla conforme a derecho salvaguardando los 

derechos d el el emento i nstruido, l o q ue en  m uchas oc asiones el  c onsejo de 

honor y  j usticia e mite r esoluciones en l as cuales está cesando al  elemento, 

causando un  g ran d etrimento al s er al s er inhabilitados p ara el  des empeño 

como s ervidores pú blicos por  l o q ue de l a i nterpretación ar mónica de un a y  

otras di sposiciones c onstitucionales per mite c oncluir q ue l a facultad q ue s e 

otorga a las autoridades para remover de su cargo a los agentes policiales que 

no cumplan con los requisitos de permanencia en mención, no puede ejercerse 

arbitrariamente, s ino que de be c eñirse a l as pr escripciones c onstitucionales 

mencionadas, de lo que se s igue que la improcedencia de la reinstalación no 
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puede abarcar los casos de remociones arbitrarias e i njustificadas, pues de no 

estimarse as í, y  c oncluirse q ue l a r eforma constitucional prohíbe, de manera 

absoluta, la reinstalación, de n ada serviría que se obl igue a l as autoridades a 

ajustar s us ac tos a l os l ineamientos es tablecidos e n el artículo 14  

Constitucional, segundo párrafo que a la letra dice: 
 
Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna. 
Nadie podr á s er pr ivado de la l ibertad o de sus propiedades, 
posesiones o der echos, s ino m ediante juicio s eguido ant e l os 
tribunales previamente establecidos, en el que s e c umplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. 
 

 

A s u v ez, el  ar tículo 16 de l a C onstitución F ederal señala q ue s i e l 

sancionado no pudiera ser restaurado en el derecho que le fue desconocido o 

violado, par a q ue s e l e r espete, a demás de q ue s e dar ía al  pr ecepto u na 

interpretación apartada del contenido finalista de la norma suprema de proteger 

y def ender l a libertad y  di gnidad del  i ndividuo, a t ravés del  r espeto d e s us 

garantías individuales. 

 

La anterior consideración es congruente, además, con lo expresado por 

los legisladores (de manera especial l os diputados) en las intervenciones que 

se han r eseñado, q uienes fueron enfáticos al  pr ecisar q ue c on l a r eforma 

constitucional n o s e pretende facultar a l as aut oridades para q ue s in c ausa 

justificada y  de m anera ar bitraria pue dan r emover de s us c argos a l os 

elementos de l a policía, puntualizando que quienes así lo hubieran sido tienen 

derecho a l a r einstalación, d e l o q ue s e s igue, s in l ugar a dudas , q ue e l 

Constituyente Permanente no tuvo la intención de relevar a la autoridad, en los 

casos de c ese, d e l a obl igación de s ujetar s us ac tos a l as garantías de  

fundamentación y  m otivación q ue l e i mponen l os artículos 14 y  16  

constitucionales12, par a q ue pu edan v álidamente afectar e n l a es fera de l 

12 GONGORA PIMENTEL, Gerardo David. El Reconocimiento del Derecho Administrativo 
Sancionador en la Jurisprudencia Constitucional Mexicana, [en línea], México 2016  
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gobernado l os d erechos j urídicos de és te, y t ampoco trataron de  pr ohibir, e n 

forma abs oluta, l a r eincorporación d e l os miembros de l a pol icía q ue po r 

cualquier razón fueron removidos de su cargo, sino únicamente la de aquellos 

que al  momento d e l a b aja no l lenaran l os r equisitos s eñalados por  l a l ey 

vigente para continuar formando parte de la corporación, quedando expedito el 

derecho de l os a fectados p ara ex igir s u r einstalación en  l os c asos de c eses 

injustificados. 

 

Siendo esto último lo más grave al tener una dilación excesiva, como se 

ha mencionado en supra l íneas el agente de la pol icía sancionado, no c uenta 

con l a certeza j urídica de q ue su resolución es  correcta t eniendo como único 

medio el aceptar la indemnización que debe realizar la Secretaría de Seguridad 

Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) al no tener otro medio de 

ingreso para subsistir él y su familia como perjudicados. 

Pudiendo tomar como referencia la siguiente tesis aislada: 
 
PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN O DESTITUCIÓN DE LOS 
MIEMBROS DE CARRERA POLICIAL DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. CONTRA EL 
ACUERDO DE INICIO ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
SI ÚNICAMENTE SE ATIENDE AL TIPO DE AFECTACIÓN QUE 
PRODUCE. El citado proveído puede t ener una ejecución de imposible 
reparación al afectar los derechos sustantivos de los cuerpos policiacos 
de l a S ecretaría de Seguridad P ública de l Distrito Fede ral, pues  no  
obstante que s e det ermine q ue es  i legal l a r esolución en l a q ue s e 
declare procedente su separación o destitución, el artículo 123, 
apartado B , fracción XIII, de  l a C onstitución Federal es tablece u n 
impedimento para que sean reinstalados en su cargo. Tal hecho, sin 
embargo, no constituye un caso de excepción al principio de 
definitividad que rige en el juicio constitucional, ya que la irreparabilidad 
de un acto se relaciona con la afectación que produce en el conjunto de 
derechos del gobernado, concepto que es autónomo e independiente a 
la regla de definitividad, que tiene que ver con la existencia, idoneidad y 
eficacia de l os r ecursos or dinarios pr evistos c ontra un a cto en  l a l ey 
aplicable. La conclusión apuntada se corrobora tomando en cuenta que 
los artículos 107, fracción IV, constitucional y 61, fracción XX, de la Ley 
de Amparo, que regulan ese principio, tratándose de actos emitidos por 
autoridades distintas de los tribunales judiciales, adm inistrativos o del 

disponible en http://bibliohistorico.juridicas.unam.mx/libros/6/2564/17.pdf, pp. 257 – 259, 
17 de octubre 2016 11:49 pm. 
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trabajo, no r econocen como s upuesto de excepción el que se indica. 
Por tanto, si en un caso determinado no opera alguna de las salvedades 
previstas en estos dos últimos artículos, el quejoso debe promover juicio 
de nulidad contra el referido acuerdo ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del  D istrito Feder al an tes de  acudir a l a i nstancia 
constitucional, ya que de no hacerlo la acción de amparo resultará 
improcedente por  incumplimiento al  c itado pr incipio. Cabe señalar que 
esta determinación no contraría la postura asumida por la Segunda Sala 
de l a S uprema C orte de J usticia de l a N ación en l a t esis de 
jurisprudencia 2a. /J. 72/ 2013 ( 10a.), d e r ubro: " SERVICIO 
PROFESIONAL D E C ARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y  PER ICIAL 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. CONTRA EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SEPARACIÓN 
DE SU S MIEMBROS PR OCEDE EL  J UICIO D E AM PARO 
INDIRECTO.", porque la decisión del Alto Tribunal involucró el análisis 
de un ac to em itido po r aut oridades de  c arácter federal, c on bas e en  
ordenamientos de esa índole, cuya impugnación a través de los medios 
ordinarios de defensa difiere, en cuanto a su procedencia, de aquellos 
emitidos por autoridades pertenecientes al Distrito Federal. 
 
Época: D écima É poca. R egistro: 2006369 . I nstancia: Tribunales 
Colegiados de C ircuito. T ipo de Tesis: A islada. Fuent e: G aceta del  
Semanario Judicial de la Federación. Libro 6, Mayo de 2014, Tomo III. 
Materia(s): Común. Tesis: I.1o.A.68 A (10a.). Página: 2098. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. Queja 39/2014. Guillermo Reyes Cabrera. 13 
de m arzo de 2014. U nanimidad de votos. P onente: Joel C arranco 
Zúñiga. Secretario: Agustín Gaspar Buenrostro Massieu. Nota: La tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 72/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
XXI, Tomo 1, junio de 2013, página 1135. 
Esta tesis es  ob jeto de la denunc ia relativa a l a contradicción de t esis 
37/2015, pendiente de resolverse por el Pleno en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 
 

Pero aunque así lo disponga la norma legislativa, de hecho no lo es en 

muchas ocasiones, pues, l amentablemente, el  pr ocedimiento s e r etrasa por 

diversas c ausas, bi en por  ex ceso d e t rabajo, o p or no es tar és te bi en 

organizado el expediente. 

 

Por l o q ue, c on l as r esoluciones q ue p onen f in al  procedimiento 

administrativo no se consuma el ejerció de la función administrativa. La función 

administrativa ex ige la pl ena r ealización d e l o r esuelto. La obligatoriedad y  

ejecución de los actos administrativos han s ido consideradas tradicionalmente 
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exigencias del interés público y la jurisprudencia española los ha vinculado a los 

principios de c eleridad y  ef icacia13 por l os q ue e n l os expedientes i ntegrados 

ante el Consejo debieran de t ener en c uenta los pr incipios consagrados en l a 

misma Ley.  

 

3.3 PROPUESTA DE REFORMA AL NUMERAL 55 FRACCIÓN II DE LA LEY 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO) 
 

Por lo vertido en el  presente t rabajo de investigación se considera una 

propuesta de reforma al numeral 55 fracciones II de la ley de Seguridad Pública 

del D istrito F ederal q ue a l a l etra di ce y  debi endo q uedar as imismo de l a 

siguiente manera: 

 
TEXTO VIGENTE  PROPUESTA DE REFORMA 

ARTÍCULO 55.- En todo asunto que 
deba c onocer el  C onsejo de H onor y  
Justicia, se abrirá un expediente con 
las c onstancias que ex istan s obre el  
particular y s e sujetará al siguiente 
procedimiento. 
I.- Desde l uego s e h ará s aber al  
elemento s ujeto al  pr ocedimiento, l a 
naturaleza y causa del mismo, a fin de 
que c onozca l os hec hos q ue s e l e 
imputan y  pueda de fenderse por  s í o 
por persona digna de su confianza o, 
en su defecto se le nombrará un 
defensor de  o ficio, concediéndole diez 
días háb iles par a q ue of rezca l as 
pruebas pe rtinentes y  s eñalándole 
lugar, día y hora para la celebración de 
la audiencia de pruebas y alegatos. 
Serán adm isibles t oda c lase de 
pruebas, ex cepto l a c onfesional de l a 
autoridad y  l as q ue fueren en c ontra 
del der echo, l a m oral y l as buenas  

ARTÍCULO 55.- En t odo as unto q ue 
deba c onocer el  C onsejo de H onor y  
Justicia, se abrirá un expediente con las 
constancias que ex istan s obre el  
particular y s e s ujetará al  s iguiente 
procedimiento. 
I.- Desde l uego s e hará s aber al  
elemento s ujeto al  pr ocedimiento, l a 
naturaleza y  c ausa de l mismo, a fin de 
que conozca los hechos que se le 
imputan y pueda defenderse por sí o por 
persona digna de su confianza o, en su 
defecto s e l e nom brará un de fensor de  
oficio, concediéndole diez días hábiles 
para que ofrezca las pruebas pertinentes 
y s eñalándole l ugar, dí a y  hor a par a l a 
celebración de la audiencia de pruebas y 
alegatos. S erán adm isibles t oda c lase 
de pruebas, excepto la confesional de la 
autoridad y las que fueren en c ontra del 
derecho, l a m oral y las buenas  
costumbres. 

13 GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús.  Ley de Procedimiento Administrativo de la Federación, [en 
línea], México, disponible en:  
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/259/14.pdf , P. 239 

                                  

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/259/14.pdf


XXXII 
 

costumbres. 
II.- En dicha audiencia se desahogarán 
las p ruebas o frecidas y  el  i nteresado 
podrá presentar en forma verbal o por 
escrito. Los alegatos que a su derecho 
convengan. E l C onsejo di ctará s u 
resolución debi damente fundada y  
motivada, dent ro de l os di ez d ías 
siguientes y  l a not ificará 
personalmente al interesado. 
III.- La resolución tomará en 
consideración la falta cometida la 
jerarquía y  los antecedentes del  
elemento s ujeto a pr ocedimiento, as í 
como las pruebas desahogadas. 
IV.- De todo lo actuado se levantará 
constancia por escrito: y 
V.- Las r esoluciones d el C onsejo de  
Honor y Justicia que recaigan sobre el 
recurso de rectificación, s erán 
definitivas. 

II.- En dicha audiencia se 
desahogarán las pruebas ofrecidas y 
el interesado podrá presentar en 
forma verbal o por escrito los 
alegatos que a su derecho 
convengan. Debiendo dictar el 
Consejo su resolución debidamente 
fundada y motivada, dentro del 
término de los diez días siguientes a 
la celebración de la audiencia y la 
notificará personalmente al 
interesado, por lo que trascurrido ese 
tiempo sino se resolviera el asunto 
del cual tenga conocimiento precluirá 
su derecho para sancionar al 
elemento infractor. 
III.- La resolución tomará en 
consideración la falta cometida la 
jerarquía y l os ant ecedentes del  
elemento s ujeto a pr ocedimiento, a sí 
como las pruebas desahogadas. 
IV.- De t odo l o ac tuado s e l evantará 
constancia por escrito: y 
V.- Las r esoluciones del  C onsejo de 

Honor y  J usticia q ue recaigan s obre el  

recurso de rectificación, serán definitivas 

 

Con es ta r eforma s e pretende q ue el c uerpo c olegiado q ue i ntegra al  

Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 

Federal ( ahora C iudad de  M éxico) r esuelva l os as untos q ue sean de su 

competencia de manera óptima, atendiendo al principio de celeridad y eficacia, 

sin dilación alguna, y para el caso de que requiera de un mayor  tiempo debido 

al grosor del expediente este sea razonable y justificable. 

 

De tal forma que se estaría limitando en las resoluciones del Consejo de 

Honor y  J usticia al  definir q ue s i no  r esuelve t endrá que dej ar de  c onocer e l 

asunto y  por  ende el m ismo no s e agregaran a l os ex pedientes u hoj as de 

servicio de los elementos de los Cuerpos de Seguridad Pública. 
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3.4. BENEFICIOS DE LA REFORMA A LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO) 
 

Atendiendo a l o acentuado en el presente, se podrían determinar una s erie 

de b eneficios al  r ealizar l a r eforma pr eviamente es tablecida en el  p unto 

conducente, entre los que encontrarían: 

• Una correcta integración de los expedientes t ramitados ante el  Consejo 

de H onor y  J usticia del  D istrito F ederal, al v erse r estringidos en s u 

actuar, no pudiendo extralimitarse al dar resolución a l os asuntos de s u 

competencia. 

• Economía procesal, e sto d ebido a q ue l os asuntos de l os q ue t engan 

competencia s e d eterminen d e u na forma pronta e n u n t érmino 

aproximado de 10 días a partir de que tuvo verificativo la audiencia de ley 

que se establece. 

• Economía m onetaria al  s er l os as untos a giles en s u t ramitación l a 

Secretaría de S eguridad Pública del D istrito Federal, tendría que pagar 

muchos menos sueldos caídos a los elementos que sean declarados sin 

responsabilidad administrativa. 

 

Como d ato adicional, en el  T ribunal de l o C ontencioso A dministrativo del  

Distrito F ederal el  m ayor núm ero de j uicios de des titución de po licías so n e n 

primer lugar por faltas injustificadas y en segundo por dar positivo en exámenes 

toxicológicos, en l os q ue s e ar gumenta q ue l a des titución d ecretada por el  

Consejo de Honor y Justicia no reúne los requisitos de legalidad. 

 

Sobre las faltas injustificadas, el Consejo de Honor y Justicia en la mayoría 

de l os c asos r evoca l a des titución, p or acreditarse q ue l as faltas fueron 

justificadas, pero l os s anciona c on un c orrectivo di sciplinario de ar resto y  

ordena s u r einstalación, s in el  pag o de los s alarios dev engados al  s alir 

sancionados d e al guna f orma. S in em bargo al  s ancionarlo c on u n c orrectivo 

disciplinario q ue no es  l a c ausa por  l a q ue s e c itó al p rocedimiento 
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administrativo, pr ocede d eclarar l a nulidad de l a r esolución. E l caso d e dar 

positivo en alguna droga, cuyo supuesto de destitución, es la Ley de Seguridad 

Pública del Distrito Federal, la aplicada por el Consejo de Honor y Justicia de la 

Secretaría de Seguridad Pública del  D istrito Federal, s in que normalmente se 

acredite la adecuación de la conducta a la hipótesis normativa, es decir que se 

haya as istido a l a labores bajo el  influjo de estupefacientes o por  consumirlos 

durante el trabajo. Lo que trae como consecuencia la reinstalación del policía, al 

no hacer valer como fundamento de l a resolución el  requisito de per manencia 

que si se establece en la Ley Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública 

del Distrito Federal, lo que solo obligaría al pago de una indemnización, pero de 

modo alguno la reinstalación. 

 

Pudiéndose con lo plasmado en la propuesta de r eforma que se aseguren 

que l os i ntegrantes d el pl eno d el C onsejo de H onor y  J usticia, conozcan d e 

todos los asuntos relacionados con los elementos policiales de la institución y 

que l os m ismos s e e ncuentren debidamente fundamentados y  m otivados as í 

como l as r esoluciones de  l os r ecursos d e r ectificación q ue i nterpongan l os 

elementos ante la inconformidad de una determinación el pleno. 

 

Por l o s e de bería c rear un manual ex preso s obre el  s eguimiento d e l os 

procedimientos i nstaurados ante el  c onsejo ello a fin d e p oder da rle f orma a l 

actuar del cuerpo colegiado sancionador. 
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CONCLUSIONES 
 

PRIMERA. Derivado de las múltiples reformas se busca el mejoramiento en el 

funcionamiento d e l a S ecretaría d e S eguridad P ública d el D istrito F ederal 

(ahora Ciudad de México), teniendo un avance considerable, en el desempeño 

de l as at ribuciones encomendadas a es ta depe ndencia, s alvaguardando l os 

principios de legalidad y protección a la ciudadanía. 

 

SEGUNDA. El C onsejo de H onor y  J usticia de l a S ecretaría d e S eguridad 

Pública d el D istrito F ederal (ahora C iudad de M éxico), debe tener m ejores 

atribuciones, ello debido a que en ocasiones se encuentra limitado en su actuar, 

por lo que en c iertas situaciones se ve rebasado ante la sustanciación de l os 

procedimientos instaurados a los elementos de dicha Secretaria de Seguridad 

Pública. 

 

TERCERA. Que las atribuciones del C onsejo de H onor y  J usticia de l a 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), 

deben pl enamente estar plasmadas e n l a Ley, el lo debi do a q ue no ex iste 

ningún ordenamiento en el que se encuentren las mismas, por lo que se deja en 

ciertos asuntos a interpretación de la autoridad que resuelve. 

 

CUARTA. El debi do s eguimiento en l os pr ocedimientos i nstaurados a l os 

elementos, ello debido a q ue ocasiónanos las quejas o den uncias ciudadanas, 

no s e r atifican an te el C onsejo de  H onor y  J usticia de l a S ecretaría d e 

Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de M éxico), pero aun así 

se l es d a t ramite a  l as m ismas, lo que at enta c ontra el  pr incipio de c erteza 

jurídica. 

 

QUINTA. Que el  i nicio de  l os procesos administrativos c umpla c on l as 

formalidades que es tablece l a Ley, par a evitar el  i nicio de pr ocedimientos 
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infundados, en relación a que en c iertos casos se da una doble sanción a los 

elementos de la Secretaría incoados.  

 

SEXTA. Mientras no s e legisle al  respecto, l os órganos sancionadores deben 

ponderar e n favor del  g obernado l os principios C onstitucionales pro persona, 

para evitar a toda costa la vulneración de derechos humanos que se establecen 

tanto e n nu estra Constitución Política de  l os E stados U nidos M exicanos, as í 

como e n l os tratados i nternacionales d e l os q ue el  Estado M exicano forma 

parte. 

 

SÉPTIMA. Que los términos que se establecen en la Ley deben respetarse, lo 

que trae c omo c onsecuencia un a c orrecta i mpartición de j usticia, t anto al  

elemento i nstruido c omo a l a c iudadanía, l o q ue c onlleva c erteza en l a 

tramitación de l os as untos q ue s ean c ompetencia del C onsejo de H onor y  

Justicia del Distrito Federal (ahora Ciudad de México).  
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